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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder indicando correctamente la denominación del 

inmueble correspondiente, tal como consta en su certificado de 
tradición.  
 

- Aportar el depósito judicial por el valor de la suma estimada como 
indemnización de la que se trata el literal d del art. 2.2.3.7.5.2. del 

Decreto 1073 de 2015. 
 

- Aportar el plan de obras del proyecto al cual se refiere el art. 28 de la 

Ley 56 de 1981 modificado por el art. 7 del Decreto 798 de 2020. 
 

- Aportar el avalúo catastral del predio sirviente. Téngase en cuenta que 
a folios 339 al 340 del archivo 01 obra un estado de cuenta del predial 
unificado, en el cual no consta el avalúo catastral del inmueble.  

 
- Indicar a cuál de los demandados corresponden los datos de 

notificación que se observan en el inciso segundo del acápite de 

notificaciones.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 12 de octubre de 2021 
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